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EXPDTE. Nº: 315/2016 - P.Com

AUTOR: MARTINEZ Raúl Francisco

EXTRACTO:  Al  Honorable  Congreso  de  la 
Nación, que vería con agrado se apruebe 
el proyecto de ley 1212/16, de autoría de 
la Senadora Silvina García Larraburu, que 
declara  Capital  de  la  República  a  los 
núcleos urbanos erigidos y por erigirse 
en el área de las actuales ciudades de 
Carmen de Patagones, Provincia de Buenos 
Aires, Viedma y Guardia Mitre, Provincia 
de Río Negro.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        APUD     

   CARRERAS        CORONEL        GERMANIER        HOLTZ     

   LIGUEN        MARTINEZ        RIVERO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 28 de Junio de 2016 


